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Vocales:

D. Juan Haro Sabater, Catedrático numerario de I. N. E. M.
D:' Vicenta Pérez Delgado, Profesora -agregada dEJ l. N. E. M.
D." Maria Concepción Alonso Carcía Pimentel, Profesora agre-

gada de 1. N. E. M.
D. Carlos Panad0ro Moya, ProfesoT... agregado de 1. N. E. M.

MATEMATICAS

Comisión titular

Presidente: Don José Ramón Pascual Ibarra, Inspector de En~
señE'nza Media.

Vocales:

D. Francisco Ros Giner. Catedrático numerario de 1. N. E. M.
D. Eduardo Albertos García, Profesor agregado de 1. N. E. M
D. Vicente Bielza Laguna, Profesor agregado de I. N. E, M.
D. R M(\ría Asunción Arriate Argote, Profesora agregada de Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media.

Comisión suplente

Presidente; Don José González Martin, InspectQT de Enseñ~mza

Media.

Vocales:

D. Carlos Ibáñez Uno, Catedrático numerario de l. N. E. M.
D. Ezequiel Puig M~stro Amado, Profesor agregado de Insti

tuto Nacional de Ensefianza Media.
D. Ra,fa,el Romero Mercadal, Profesor agregado de l. N. E. M
D. Pablo Manjarres Manjarres. Profesor agregado de 1. N. E. M.

FISICA y QUIMICA

Comisi6n titular

Prr'sidente: Don Eduardo Nagore Senent, fnspector de Ense
ñanza Media.

Vocales:

D. Octavio Nieto Taladriz. Catedrático numerario de I. N. E. M
D. Armando Saluhtos Servia, Profesor agregado de l. N. E. M.
D. Pedro Barcones Dellmans, Profesor agregado de I. N. E. M
Da Milagros MarUnez prieto, Profesora agregada de l. N .E. M.

Comisión suplente

Prf'sidente: Don Rafael López Linares, Inspector de Enseñanza
Media.

Vocales:

D. Ramón de Dios Vidal. Catedratlco numerario de I. N. E. M.
D. Manuel Pérez García, Profesor agregado de I. N. E. M.
D. Bartolomé Orma Camps, Profesor agregado de 1. N. E. M
D. Diego Pérez Maitínez, Profesor agregado deT N. E. M.

CIENCJAS- NATURALES

Comisión titular

Presidente: Don Joaquín Rojas Fernández, Inspector de P,nsF
ñanza Media.

Vocales:

D. Rafael Cabanas Pareja, Catedrático numerario de 1. N. E. M.
D. Juan Blanco Diaz del Valle, Profesor agregado de 1. N. E. M.
D." María Rosario Montoya Santamaria. Profesora agregada de

Instituto Nacional de Enseñanza. Media.
D Jesús Castro García, Profesor agregado de 1. N; E. M.

Comisión supl~nte

Presidente: Don José María eaaielles, Inspector de Ensefianza
Media.

Vocales:

D." .Maria Bausá Alcalde, Catedrática. numeraria de 1. N. E. M.
D.a Rosa Monlleó Monlleó, Profesora agregada de 1. N. E. M.
D. Humberto Blanco Balsa, Profesor agregado de 1. N. E. M.
D. Antonio Ferrer y Gener, Profesor agregado de I. N. E. M.

DIBUJO

Comisión titular

PI'esidcnte: Don Ludana Fernández Ponedo. Inspector de En
soñanza Media.

Vocales:

O. Alvaro Parido Latasa, Cateri'rático numerario de 1. N. E. M.
D.~ Enriqueta Espín Acín, Profesora agregada de I. N. E. M.

D. J. Miguel López López Gemeno, Profesor agregado de Ins
ti tuto Nacional de Enseñanza Media.

D. Antonio Ballester Vilaseca. Profesor agregado de 1. N. E. M.

Comisión suplente

Presidente: Don Antonio 'Martín Alonso, Inspector de Enseñanza
Media.

Vocales:

D. a Pilar Gracia Ara, Catedrática numeraria de l. N. E. M.
D." María Lanza Garcfa, Profesora agregada de 1. N. E. M.
D. FranCisco Salcedo Mínguez, Profesor agregado de I. N. E. M.
D. Alberto León Robayna, Profesor agregado de I. N. E. M.

:FRANCES

Comisión titular

Presidente: Don Manuel Vilaplana Persiua, Inspector de Ense~

ñanza Media.

Vocales:

D. Julio Lago AlonsQ, Catedrático numerario de l. N. E. M.
D." Josefa Viñas Navarro, Profesora agregada de L N. E. M.
D.'! María Dolores Quintana Jiménez, Profesora· agregada de

Instituto Nacional de Enseñanza Media.
D." Mercedes OntañónSardá. Profesora agregada de I. N. E. M.

Comtsión suplente

Presidente: Don Manuel Lozano Fuego, Inspector de Enseñanza
Media.

Vocales:

D. Antonio Bueno Tomás, Catedrático numerario' de l. N. E. M.
D." Concepción Villena Villalaín. -Profesora agregada de Institu

to N acianal de Enseñanza Media.
D. Jldefonso García González, Profesor agregado de I. N. E. M.
D. José Jorge Dreña Toledo. Profesor agregado de I. N. E. M.

INGLES

Comisión titular

Pn~sidente: Don José María Pérez Bustamante, Inspector de
Ensei1anza Media.

Vocales:

D. Francisco de Salís Peche, Catedrático numerario de I. N.E.M.
D. Eusebio Fuertes Fernández. Profesor agregado de 1. N. E, M.
b." Lea Sofía Batalla Larréu, Profesora agregada de I. N. E. M.
D. José Griado Moya. Profesor agregado de 1. N. E. M.

Comisión supler¡.te

Prc'sidente: Don Vicente Cirac Cirac, Inspector de Enseñanza
Media.

Vocales:

D." María Teresa Díaz Iglesia, Catedrática numeraria de Ins-
tituto Nacional de Ensefianza Media.

D.' Maria Orfila Otermíri, Profesora agregada de I. N. E. M.
D. José Luis Nieto Moreno, Profesor agregado de I. N. E. M.
D. José Honrubia Peris Collado, Profesor agregado de I. N. E. M,

2." Los miembros de las Comisiones diCtaminadoras tendrán
derecho al percibo de las dietas y gastos de locomoción, en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficíal.
A estos efectos quedan autorizados a utilizar cualquiera de los
medios de locomoción pr~vistos en el Decreto 176/1975, de 30 de
enero, e igualmente vehículo propio.

Lo digo· a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1977.-P. D., el Director general

de Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se
convoca la provisión de plazas del Cuerpo (le Ca
tedráticos Numerarios de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en la plantilla presupues
taria del Cuerpo. de Catedráticos Numerarios de· Bachillerato,
procede convocar pruebas para su provisión, 'conforme a lo
establecido en' el artículo. 2.". 1, Y en la disposición transito
ria cuarta del Real Decreto 161/1977, de 21 de enero.

En su virtud. este Ministerio. previo informe de la Co
misión Supprior de Personal, ha resuelto convocar la provi
sión de '3.675 plazas del Cuerpo de Catedráticos J;'il"umerarios
de Bachillera,ta, con arreglo a las siguientes
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Bases de la convocatoria UI. CONCURSO-OPOS¡CrON LIBHE

1. SISTEMA SELECrrVQ Relación de ....ul;onies.

La::; pInzas convocadas, sin posibilidad de acumulación, ::;e
distribuirán en la forma que se indica entre los turnos si
guientes:

La relación de cátedras cuncretas que hayan correspondido
a las plazas convocadas en este turno .se public8.rá en el «Bo,
letín Oficial del Estado".

1[ DE:TEHViINACION DE V.'\CA."r,E.'"

el Mil ochocientas treinta y ocho plazas para el turno de
COI1(ur<;o de méritos. La distribución por w¡ignaturas será:

a; Novecientas dieciocho plazas para el turno de concurSQ
oposición libre, que constara de las fases de concurso, oposi
ción y prácticas. La distribución por asignaturas será:

Estarán exceptuados de este n~qui.'iit() los Llcf'ncíad,.ls uni
versitarios que hubieran finalizado los estudios dH la c·speci<l
lidad de Pedagogía.

2.1.9. El cumplimiento de las ant.eriores condiciones exigi·
das en el apartado 2.1 se entenderá referido a la fecha en que
finalice el plazo de presenta.ciól1 de instancias, debiendo man
tentJrse las mísmas hasta el nwmento del nombramionto, salvu
lo previsto en el apartado 2.1.8

2.2. Espcc:íficas:

2.2.1. Cuando so trate de aSpínltltr's del s('xo femenino, ha
ber realizado el Servicio Social de la Mujer o estar exentos
del mismo, de acuerdo con el Decrelo de 6 de diciembre dI')
1941 Y dispOSiciones complementarias.

2.2.2. Lo:; eclesiásticos, poseer el "nihil obstat», conforme
al artículo XIV del Concorda.to entre la Santa Sede y el Esta
do espaiíol.

2.2.3. El cumplimiento de las condiciones especificas del
apartado 2.2 se entünderá referido al momento de finalizar
el plazo do presentación de la declaración jurada a que se
n'fiere el apartado 8.4 de la presente convocatoria.

:~ Solicitudes}' pago de derechos.

3,1. Forma:

Los que deseen lomar parte en el present.e concurso·oposici6n
deberán presentar instancia por duplicado conforme al mo
delo que se hallará a su disposición en las Delegaciones Pro
v.i Il(.'iales del Departamento.

:~.2. Organo a quien se dirigen:

Lus instancias, reintegradas con póliz.a de seis pesetas, se
dirigirán a. la Dirección General do Personal del Ministerio de
Educa.ción y Ciencia, pudiendo ser presentadas;

al En el Registro General del Ministerio.
bJ En cualquier Centro de los previsto,.; ·'rl ('1 articulo f:ili

de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuordo con
las (:ondiciones señaladas en dicho precepto.

:U,1. Ser español
2.1.2. Tener cumplidos dieciocho aiJos.
~.1.3. Estar en posesión o reunir las condiciones pelra que

lús pueda ser expedido el título de Lícenciado. Exclusivamen
te para las plazas de Dibujo y por no haberse desarrollado la
disposición transitoria 2.4 de la Ley General de Educación,
podrán concurrir también los que posean el. titulo de Profesor
de Dibujo o roúnun las condiciones para que los sea expedido
por Ulla Es,;uda Superior de Bellas Artes, siempre que poscan
(~l titulo de Bhchiller Superíor o hubieran comenzado los es+
ludios de primer curso en una de esas Escuelas Superior(.s
cn <::1 añu académico 1959-60 o con antArioridad.

2 ..1.4. No padncej~ Anfernicdad ni defecto físico o p:,iqlllco
i~lCnmpt¡j,ibl(' con el t"jl!rcicio de la ensenanla.

2..1.5. No haber sido separado mediante expediente dis
ciplinario del sorvicio de la Admlni,;j,ración del Estado, fnsti
tucionul o Local, ni hallarse inhahilitado para el ejercicio do
funciones púbJ leas.

2.1.6. Carecer de antecedentes peoalespel' la. comisión de
delitos dolosos.

2..J.7. Compronwtcn:if) a cumplir, como requisito previo a la
toma dr; posesión, lo establecido en el articulo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado y en el artículo 1.°, 4, de
la Reglamenblción General para ingreso en la Administración
Pública.

2.l.B. Estar en posesión del certificado de Apt.itud Peda
gogica para Bachillerato, ex.pedido por un Instituto de Ciencias
de la Educación, o bien haber prestado docencia durante un
curso académico o estarla prestando en el presente curso como
ProfnSQr en Jos Centros siguientes:

a) Institutos Nacionales de Bachillerato o lnst.it.utos Nacio
nales de Enseñanza Media, incluidas sus Secciones Delegadas

bl Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
d Centros Oficiales de Patronato.
d) Secciones filiales.
e) Colegios libres adoptados.
f) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato ELe

ment.alo Superior.
g; Centros especializados del curso pn'universii.ario.
hl Centros homologados, habilitados o libres df' bachilJ('

rato.

2. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

2.1. Generales:

i, Cll¡;CUl'iif)

:Ci-; f8.~;cS de
<t'oigTi dllcns

196
192
148
136
112
102
190
190
1.'jO
1132
2QO

75

"'lOO

""9.
74
68
56
81
9;;
¡)5
74
SI

lOO

9lH

,)IB

I.B3H

Filosofía
Griego
Latin ...
Lengua y Literatura española,,>
Geografía e Historja
Matemáticas ...
Física y Quimica ..
Ciencia" Naturales
Dibujo
Francé;
Inglés

Total

Fi lo:~oi'H;

Griego
Latin
Lt'nglla y Litoratunt espc:ulnlas
G{!ografiH e Historia
Matemáticas
Física v Química
Cienc:i<:ls Naturales
Dibujo
FranCt>s
Tnglés

Total

Tota!

Filosofia
Griogo
Latín
Lengua y Literatura españolas
Geografía e Historia
Mat(}máticas ...
Física y Quimcia
Ciencias Naturales
Dibujo
rn-lnc':'c.
Jngléc;

b) NovC'ci('l"!l.hS d;ecillu~'ve plc:J.;<l ..., pHra el turno
opoc,il'iol1 restringido, que i,¡:;uulmentp cunst: 1', dl
concurso, oposición y practlcwó. La distribucj(;n \);11'

sera

Los ¡xes l.Ul'iluS S(~ rcglúj'l en lo que resullc aplicabLe en
cada caso, por lo diSpu.C"lO mI la Ley G0noral dI; Educación,
un el Heal Decrf'LO HH/1D77, de 21 d(~ unero {,,81)!r'tin Oficial
del Estado» del 15 de fnhn:rol, en la FC:-glalll(·ntaciún General
para ingn"oo tm la Admin.isln¡,ci¡)n Publica V en !;\'i pro:=;0ntes
bases de convouHorju..

Para deternlinar las cátedra,; concrelas que, llna voz re
suelto el cancurso de traslados, hayan de corresponckr <t las
plazas de cada uno de los turnos, se reulizará el oportuno sor
teo el día 25 de mayo, a partir de las diez horas, en 01 Servicio
de Profesorado do Bachillerato y Formación Profesional d.;:l
Ministerio de Educación y Ciencia, con a,Tl'oglo a los siguien
tes criterio,';:

al Se confeccionará una rnlacian por cfl.d<J Hsjgnatura, en la
que figuren las cátedras vacantes, ord'madas unas a COllti

lluación de otras, en la misma di:::iposidón que se contiene en
la Orden de 16 de noviemhre d0 1976 ("Boletín Oficial del Es
tado,. del 29), por la quo se fijan las cátedras y agregadurias
de los Institutos Nacionales de Bachillerato.

h) Se extraerá al azar un número que habrá de corres
ponder a una vacante de la relación a que se refiero el apar
tado anterior.

el La vacante dnterminnda según el apartado bl corres
ponderá al turno de concurso-oposición' libro, la siguiente en
la lista al turno de concur.so-üposicióll restringido; las dos
siguientes, al turno d~ concurso de méritos; la siguiente, de
nuevo al concurso~oposición libre, y nsí sucesivamente hasta
finalizar la adj ud1cación de vacantes a los diferentes turnos.
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3.3. Plazo de presentación;

El plazo de presentaclOn de solicitudes será de treinta días
hábIles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Importe de los derechos:

Para poder' participar en las pruebas, selectivas, ,los aspi-'
rantes deben justificar haber abonado en la Habilitación y
Pagaduría del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Alca
lá, número 34, Madrid~14l, o en las respectivas Delegaciones
Provinciales del Departamento. la cantidad de 1.065 peset.as
en concepto de derechos (60 por formación de expediente y
1.005 por derechos de examen). La Habilitación expedirá un
l1nico recibo. que debe .unirse a la solicitud, en el que figura
rán nombre del aspirante, asignatura y pruebas a que se pre
senta.

Cuando el pago de los derechos por formación de expedien
te y examen se efectúe por giro postal o telegrafieo, que habrá
de ser dirigido previamente a la HabilitaciÓn y Pagaduría- del
Ministerio, caUe de Alcalá. número 34, Madrid-i4, los aspi
rantes harán constar en el taloncillo destinado a dicha Habi
litación, con la mayor claridad.y precisión. los datos siguientes:

V' Nombre y apellidos.
2.0 Asignatura.
3.0 Prueba,s a que desea concurrir.

En este supuesto harán constar en la instancia el númf'
ro de giro.

3.5. Defectos en las solicitudes:

Si alguna de las instancias adoleciera de, algún defecto se
requerirá al interesado de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, oon el apercibimiento de que si asi
no lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

3.6. Errores de las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advHrtirse podrán sub
::;anarse en cualquier mómento de oficio o a petición del intú
resado.

3.7. Documc'ntos que se han de acompañar a laiS solicitudes:

A efectos de la fase de concurso y salvo lo previsto en el
párrafo d) de este apartado, los aspirantes habrán de acom
pañar los siguientes documentos justificativos de los méritos
é'legados:

al Méritos académicos: Certificación académica.
blTrabajos de investigación y publiCf-Jcirmus: Un ejemplar

de cada publicación o trabajo alegados C01'10 méritos.
el .Servicios docerltps: Para los prestados o;n Contras de los

enumerados en los apartados al, b) y c~ de in norma 2.1.8 v
c~rtificación expedida por el S.ecretario. d(~t :::entro correspcr;
dIente, ¡;:on el VIsto bueno del DIrector del misrro. Para los pre~
tadoE; en Centros incluidos en los apartaaos dJ El. hJ de la
expresada norma, certificación del Director del Ct!ntro, con d
visto bueno de ia Inspección de Enseñanza Media.. Si 10$ Cen
tros en que se hubiesen prestado los servicios se hubieran
extinguido o transformado, las certificaCFmos serán expedi
das por los mismos órganos de los Centros a los que hubiera
correspondido la custodia de la 'correspondiente documenta,
ción o en que se hubiesen transformado.

d) Memoria, que los aspirantes deberán presentar, en la
que se exponga una programación rtLzonada de la asignatura,
que desarrolle los temarios. ofi~iales ..del plan de estudios vi
gente, de acuerdo co.n los cntenos pMsonaJes de cflda opositor,
c~m las oportunas Justificaciones cientifiqts y bibliográficat~,
SI la Memoria, por cualquier circunstancia, no se acompai'l.a
s~ a la solicitud, se requerirá. a los interesados en la resolu~
cIón que apruebe. la lista provisional de admitidos para que.
ül?- . el plazo de dlOZ días hábiles. la presenten. Si Mí no lo
hlCIeren serán excluidos del concurso· oposición.

Los mé:r:itos que no se aleguen o no se justifiquen no serán
tenidos en cuenta en ningún caso.

4. Admisió,n de aspirantes.

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. _la Di
reCCIón .C!eneral de Personal hará pública la lista provisional
d~ adnutIdos y excluidos, por asignaturas, en _el «Boletín Ofi
Clftl del Estado•..En esta lista habrán de aparecer, al menos,
el no~bre, apelI1dos y documento nacional de identidad de
los aspIrantes.

4.2. Reclamaciones contra la lista provisional:~

Contra la lista p~ovisional podran los interesados interponer,
en, ~l p!azo de qUInce días a. _'Partir del siguiente al de su
puolicaclón en el .Boletín Ofictal del Estado" y' 'ante la Di-.

reCClOn General de Personal, las rec1amacion,"s (fU€ estimen
oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el art.tculo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.3. Lista definitiva:

La,s reclamaciones pr0scmtadas serán aceptadas o recha
zadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de admitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~.

4.4. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la Resolución que apruebe la lista_.definitiva de ad
mitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recurso.
de repdsición' ante la Dirección General de Personal, en el pla
zo de u~ mes a partir del día siguiente al de su inserción
en el «Boletín Oficial del Estado., según 10 dispuesto en el
articulo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

5. D6signación, composición y actuación de los Tribunales
de las fa·ses de concurso y oposición.

5.1. Tribunales calificadores:

Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos. la
Dirocción General de Persdnal procederá al nombramiento de
los Tribunales que habrán de juzgar las' fases de concurso
y oposición, haciéndose pública su composición en el ..Boletín
Oficial del Estado. Se podrán nombrar cuantos tribunales se
juzguen nece3arios para cada asignatura. los cuales actuarán
en las localidades que oportunamente se det8rminen.

5.2. Composición de los Tribunales:

.5.2.1. Los Tribunales e3tarán constituidos de la siguiente
fonnl:l.:

al Un Presidente, dosignado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, cntre Catedráticos numerarios de Universidad
o Profesores agregados de UJliversidad.

bl Cuatro Vocales, todo:; ellos -Catedráticos nunierarios de
Institutos de Enseñanza Media o, en su caso. Catedráticos
num"'rarios de BachilJ('rato, de-la asignatura correspondiente
o, en su defecto, de id misrna area. designados mediante sor
teo, debiendo pertener cada uno a una de las cuatro partes
iguales en que. a estos efectos. se dividirá ]a n~lación de
mil::tnbros del Cucrpo en situación de activo en 1 de enero
del presente año.

5.2.2: El serteo a qué se refiere la norma anterior se reali
zará el quinto día hábil a partir de la publicaCión de la lista
provisional. en sesión que se iniciará a las diez ele la mañana
en el Servicio de Profr'sr)n'l.CO de Bachillerato y Formación Pro
fesbnal del Ministeri-::: :1,- E~I\J('ación y Ciencia.

,'3.2_3. Para carla T',ilnmnl titular se designará. por igual
procedimiento. un Tribr'1<:'!- supl(:nte

5.2.4. En los C8SC.S en Cl'l(3 !'le nombre más do un Tribunal
por asigntlturu.. el Presidente del Tribunal número 1 actuará
como coordinador entre los distbltos Tribunales nombrados.

5.2.5. En las asignaturas en las que se nombre más de un
Tribunal. el nún,ero de plazlls que se asigne a cada uno será'
el resultado de dividir el total de plazas de la asignntura por
el nútn('ro de Tribunnle!'L Si el número de plazas no fuese di
visible, las que resten :>.e adjudicarán una a una por orden
I'tlf1:l,bético de las locaIinl:Hks ~n que hayan de actuar los Tri
bunales.

No será de aplicación (da norma en el supuc>sto de que el
número de aspirantes que hayan de corresponder a cada Tri
bunal de la mi.sma asigne.tnra no sean equivalentes. En este
caso la asignación de plazas sería proporcional al número
ac aspirunles. -

5.3. Constitución de los Tribunales:

5.3.1. Para· la constitución de los Tribunales serh. precisa la
asistencia del PresidcntB titular o. en su caso, del suplente y
de cuatro Vocales. que serán los titulares o, en su defecto, los
suplentes. La suplencia del Presidente titula.r se autorizará por
la Dirección General de Personal; las de los Vocales, por
el Presidente ue haya de actuar, teníendo en cuenta que de
berá recaer en el Vocal suplente respectivo o, '(>n su defecto,
en los que· le sigan, según el orden en que figuren. en la Re-
solución que los haya nombrado. .

5.3.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales cuya
apreciación correspondera a la Dirección General de Personal,
una vez constituidos los Tribunales, sólo podrán actuar los
miembros presentes en el acto do la constitución, bastando
con la asistencia de cuatro de ellos para, la validez de las se
siones.

6. Comienzo y desarrollo de las fases de concurso' y opo
sición.

6.1. Comienzo:·

El primer ejercicio de la fase de oposición dará comienzo
entre los diBS 15 y 30 de junio, debiendo ,estar concluida la
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Puntos

6.4.1. Concurso. No será en ninf,l"1I1 raso cJilllin¿ltcl'io y en
(jI se valonlrún los meritos que C/l;Ct:I·~'-l-n en los a~pirantes
con arreglo al siguiente barcYlJo:

f;).s',~ de concurso-oposición el día 31 do julio. Para la primera
de las fechas señaladas, lü'j Tribunales deberán haber concluido
las actuaciones relativas a la fase dp. concurso.

6.2. Cuestionarios:

4. Servicios docentes prestados:

4.1. En Centros de los enumerados en los tl.partados al a el
de la norma 2.1.!l: 0,50 puntos por curso.

4.2. En Centros de los enumerados en los apartados fl, gJ
Y hJ de la norma 2.1.8: 0,25 puntos por curso.

El múxilno de puntos que podrán obtenerse por este apar
tado serán 3,50. No se puntuarán las fracciones de curso, aun·
que El los efecto~ de este apartado del baremo se entenderá
por curso completo aquel, anterior al actual, en que se hayan

1l Ejercicio cscrito.-ConsisHrá en la exposición escrita,
en el plazo de cuatro horas, de dos temas sacados a suerte
en cada Tribunal entre los compn~ndidos en el cuestionario
a que se refiere el apartado 6.2.

2) Ejercicio oral.........consistirá en la exposición oral ante el
fribunal, en sesión pública, de un tema elegido por. el aspi
rante de entre tres acados a suerte del mismo cuestionario.
Cada aspirante di~pondrá de una hora, como máximo, para
la exposición del tema, después de haber permanecido inco
municado cuatro horas para ~u preparación, durant~l las que
podrá. consultar. material bibliográfico, debiendo entregar al
Tribunal una reseüa crítica de la bibliografía utilizada.

3J Ejercicio' práctico.-Fodrá constar de varias partes. y su
je~arrOlh) se ajustará a las normas que los Tribunales deter
minen. Est.as ll(¡rmnS habrán de ser hechas públicas en el
anuncio a que se refiere la ncrma 6.3. Su determinación, cuan
do exista más de un Tribunal por asignatura, en cuyo caso
habrán de ser comunes, se realizará conjuntamonte por las
Presidentcs de los distintos 't'ribunales de cada asignatura,
previa convocatoria del Presidente del Tribunal número L

En las disciplinas de idiomas modernos, los ejercicios oral
y escrito SErán desart'Ollados íntegramente en el idioma corres
pondiente.

En las disciplinas de Dibujo, Latín y Griego, el primer ojer
cido será el práctico.

La lectura ú t'xposidón oral, según proceda. de los ejerci·
cios sera pública, y al término de cada sesión 01 Tribunal ex
pondrá, en el tüblón de anuncios del Centro donde se celebren
las pruebas. IR rolf:lción de los aspirantes que hayan aprobado
el ejercicio.

6.5. Identificación de los aspjrantes.--El Tribunal podrá. re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acrodi
ten su identjdad.

6.6. Llammnientos.-Los aspirantes serán convocados para
emia e1ercido mediante llamamiento único.

6.7. 'Exclusión de los aspirantes: .

6.7.1. Si en cualquier momento de las pruebas llegara a
conocimiento del Tfibunal que alguno de los aspirantes ca
rece de cualquiera de los requisitos exigidos, se le excluirá
de la convocatoria, previa audiencia del interesado, y en su
caso se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se aprecÍlHR inexactitud en la ciedaracié:l que formuló.

6.72. El Tribunal comuniCflr~¡ el mismo día la cxcltl~ión él
la Dirección Ge!H,ral de PersonaL

7. Calificación de las fases de concurso y oposición,

7.1. La calificación <.:'n la fase de concur.s,) se realizará asig
nándose a cada aspirante los puntos f"ue entre 1 y 10 le corres
pondan. con arroglo al baremo establecido en el punto 6.41.

7.2. Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará
igualmente de O a 10 puntos, siendo necesario para aprobar un
mínimo de cinco puntos y quedando eliminados 10.'3 aspirantes
que no alcancen esta puntuación.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase
de oposición será la media aritmética de las calificaciones de
todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista
una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente
excluidas las calificaciones máxima y minima, hallándose la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

7.3. Ningún Tribunal podrá. aprobar en el último ejercicio
de la fase de oposición mayor numero de aspirantes que el
de plazas que le haya correspondido proveer,

8. Lista, imica. de aprobados en la fase de oposición.

8.L Concluida la fase de oposición, cada Tribunal confec
donará una lista de aprobados, ordenados de mayor a menor
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos en el con
curso y la oposición, haciéndola pública en el tablón de anuo"
cios del local donde se haya celebrado la oposición y remi
tiéndola a la Dirección General de Personal.

En esta lista. figurarán las puntuaciones del. concurso }-' de
. los ejercidos de la oposición, así como la total.

8.2. La Dirección General de Personal confeccionará uua
lista unica por asignaturas con todos los aspirantes qUE'! hayan
superado la fase de oposición, ordenados igualmente de mayor
a menor puntuación total, teniendo asimismo en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

8.3. En caso de que al confeccionar la lista única de apro
bados, tanto en el ámbito de los Tribunales como por la Di~

1 prestado. al menos, seis meses de servicios como Profesor. No
se podrán' acumular las puntuaciones de los apartados 4.1 y 4.2
.::uando los servicios se hayan prestado simultáneamente.

La puntuación obtünida por los aspirantes en la fase de con
curso se hará pública, antes d'; vomenzar el primer ejercicio
de la fase de or;osiciól1, en el lugar en que vaya a celebrarse
d mismo.

6.4.2. Oposición,-Sc valorarán en esta fase los conocimienw

tos de los flspiranies y constará de los siguientes ejercicios
('limino.torios:

0,20

0,50

0,30

0,:30

0,30

0,·'10

1,00

1,00

Por expediente académi:o COll not~l Inedia de
notable en la titulación aiegada PUJ"il ingreso
en el Cuerpo . . .
Por expedionte académico COil nota media de
sobresaliente en la tituiación alegada para el
ingreso en el Cuerpo ' , .
Por premio extraordinario en ]a titulación uni"
versitaria alegada para el jn¡;reso en el Cl.lerpo.
Por el Grado de Do:tor en la titulación uni
versitaria alegada para el ingreso en el Cuerpo.
Por premio extraordinario en el Doctorado de
la titulación universitaria alegada para el in-
greso en el Cuerpo _ "
PUl' cada Título de Licenciado, Ingeniero o Ar
quitecto distinto del alegado para el ingreso en
el Cuerpo , .
Por cada Grado de Doctor en útra titulación
universitaria .
Por cada premio extraordinario en aLros Doc
torados o Títulos de Li'cenciado lllgeniero o
Acquiteeto : , .

1.4.

1.1.

UL

1.6.

1.5.

1.:.1.

1.2.

1.7.

1. Antecedentes Académicos:

Los ccH'.';tio:1fH1os s0bre los que vorsan'tn Jns prudn,s de la
faso do oposición serán los que figuran en 01 Decreto 5~j9/1974.

de 7 de f()bn~ro (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo
de 1974), en la parte del anexo correspondiente al Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de Institutos de Enseñanza Media.

6.3. Sortoo público para determinar f11 orden de actuación
de los aspirantes y comienzo del primor ejercicio;

El sorteo público para determinar 01 orden de actuación de
los aspirantes se realizará en sesión que comenzará a las diez
de la mañana del dia 20 de mayo, en 01 Servicio de Profcso~
rado de Ba,chillorato y Formación Profesional del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Con quince días, como mínimo, de antelación, los Tribu
nales anund:xrán en el «Boletín Oficial del E~tado» ia fecha,
hora y lugar en que haya do celebrarse el primor ejercicio de
la fa~oo do oposición. En este mismo anuncio se hHrá. público el
resultado del sorteo para determinar el orden dc actuación.

No será obligatoria la publicación del anuncio de celebra
ción del segundo ejercicio en el ",Boldín Oficial del Estado~.
No obstante, (:~te anuncio deberá hacerse público por 01 Tribu
n.al en los 10cu.Jos. donde se haya.n cdcbrado Itls prl1ebas ante
nores, con velnhcuatro horas de antelación al menos.

6.4. Desarrollo:

Por esto apartado, en ningún casu pudrán obtenerse más de
:;',50 puntos. Las c.dificaciones de los apartados 1.1 y .1.2 son
excluyentes entre sÍ,

A los efectos de la obtención de la nota media, cuando en
las calificar:¡oHOs no figuren las puntuaciones, el aprobado se
puntuará con 5,S puntos, el notabio con 7,5 puntos, el sobresa
liente con 9 y la matrícula de honor con JO. Se considerará
nota media de notable la de 7 a B,49 y de so:xesalientc de 8,5
en adelante.

Para calcuhr la nota media ·no se tendrún en cuenta las
puntuaciones de Formación Politica, Educación Física y Re
ligión.

2. Trabajos de investigación y publicaciones de carácter
cientifico y pedagógico relacionados con la asignatura objeto
del concurso·oposición.

Se podrán asignl:lr por este concepto un má.ximo de 1,5
puntos.

3. Memoria en la que se exponga una programaclOn ra:w
nada de la asignnh..lra que desarrolle los temarios oficiales del
plan de estudios vigente, de acuerdo con los critorios perso~

nales de cada opositor, con las oportunas justificaciones cien·
tIficas y bibliogní.ficas (presentación obligatoria).

Se podrim asignar por este concopto tm máximo de 1,5
puntos.
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rección General de Personal, se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva·
mente a los siguientes criterio,s:

1.0 .Mayor tiempo de servicios prestados en los Centros e5~

pacificados en los apartados al a e) de la norma 2.1.8.
2'<' Mayor puntuación total en la fase de concursos.
3,'" Mayor puntuación total en la fase de oposición.
4.0 Mayor edad.

8.4. La Resolución de la Dirección General de Personal,
aprobando la lista única de aspirantes aprobados, se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado_. Los que figuren en dicha
relación tendrán un plazo de diez días naturales, a partir. del
día de la' publicación de la lista, para presentar ante la- expre·
sada Dirección· General: -

a) Una declaración jurada, conforme al modelo que opor·
tunamente se hará público, de reunir los requisitos necesarios
para ser nombrado funcionario en prácticas. En caso de que
algún aprobado no presentase la citada declaración en el pla
zo previsto, perderá todos los derechos que pudieran derivarse
de sus· actuaciones en el concurso-oposición.

b) . Una solicitud detallando las cátedras vacantes por las
que tengan preferencia, las cuales se adjudicarán por orden
de puntuación entre los $Olicitantes. En caso de que no se
cumpliese este trámite o las solicitadas sean adjudicadas a otro
aspirante de mayor puntuación, serán destinados forzosamente
a alguna de las que .quedasen vacantes:.

8.5. El Ministerio de Educación y Ciencia nombrará fun
cionarios en prácticas a los aspirantes aprobados que hubiesen
presentado la declaración jurada en las cátedras que les hu~

biera.n correspondido, de acuerdo con la puntuación y solicitud.
La incorporación habrá de realizarse en el plazo de cinco, días
hábiles. a partir de la publicación de la Orden de nombra
miento' en el «Boletín Oficial del. Estado"" lo que normaimente
se llevará a cabo antes del 10 de octubre.

9. Fase de prácticas.

9.1, Las prácticas tendnln por objeto la valoración de las'
aptitudes didácticas de, los aspirantes que hayan aprobado la
fase de oposición'. Se realizarán en las cátedras que les hayan
correspondido conforme a las normas 8.4 y 8.5, con desempeño
de función docente de plena validez· académica, y la. duración
no podrá exceder de seis meses.

9.2.' Las práctica.s se calificarán con ot.A.pto", o .No apto.... -A
estos fines, en el ámbito territorial que en cada caso se deter
mine por la Dirección General de Personal, se designará una
Comisión calificadora constituida por un Inspector técnico de
Bachillerato o de Enseñanza Media, según proceda, como Pre~
sidente, y como Vocales, por los Catedráticos numerarlos de
Bachillerato o, en aucaso, de Institutos de EnseJ}anza' Media,
en situación de activo, que en cada supuesto se determinen.
Las Comisiones actuarán bajo la supervisión de los Institut.os
de Ciencias de la Educación, que orientarán sus criterios.

9.3. En la Resolución donde se designe la composición de'
la ComIsión calificadora de las ,prácticas se señalará la dura·
ción de las mismas.

9.4. Si la calificación resultas'e ..No aptQ» , el aspirante po-.'
drá realizar de nuevo las prácticas.

10. Lista definitiva de aprobados y presentación de .docu~
mentos. .

10.1. Una vez superada la fase de prácticas, por la Direc
ción General de Personal se procederá a. publicar en el "Bole
tín Oficial del Estado» la lista definitiva de aprobados en el
concurso-oposición.

10.2. Los funcionarios en prácticas incluidos en la lista
dcfmitiva de aprobaQos habrltn de presentar, dentro del, plazo
de treinta días hábiles, "en el Registro General del Ministerio
de Educación y Ciencia o por cualquiera de los. medios seña
lados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, los do.cumentos siguientes:

. a) Certificado de nacimiento del Regisaro Civil correspon
dwnte.

b) Título académico alegado para tomar parte en el con·
?ur~o:'opo~ición. Si este título hubiese sido ya expedido, se
JustifIcara por un testimonio notarial del mismo o -por una
fotocopia compul~a~a p.or la Of~cina de Tasas. del Depart~
mento, en cumplImIento de lo dIspuesto en la Resolución de
la Subsecretaría de 30 de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 17 de octubre}. Cuando el- expediente para la
obtención del título estuviera en tramitación y no hubiera sido
aún expedido, se justificará este extremo mediante una «orden
supl.e~ori~.. de la Sección de TUulos del Ministerio, o por una
CertlflCa~;¡.~n académica acreditativa de haber aprobado todos
los ~studlOS necesarios para su oxpedición, con indicación de
la convoc,atoria en que se terminaron, así como el resguardo
o fotocopIa compulsada dn~ recibo acreditativo de haber reali~
zado el pago de los correspondientes derechbS.

el Certificación de no padecer enfermedad ni defp,cto fi
sico o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza,
expedido por- alguna de las Jefaturas Provincial de Sanidad.

d-l Declaración jurada de no haber sido separado de nin~
gún Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional o
Local, en virtud, de expediente disciplinario' _y de no hallarse
inhabilitado para.. el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación negativa de antecedentes penales por deli
tos dolosos.

f) Certificación de haber· obtenido el Certificado de Apti
tud Pedagógica para Bachillerato en un Instituto de Ciencias
de la Educación 0, en su caso, de haber prestado docencia
durante un curso académico o haberla estado prestando en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu
des, como Profesor en cualquiera de los Centros setialados en
la norma 2.1.8. En est.e último caso, la certificación deberá
estar expedida, si se trata de los Centros enumerados en los
apartados ,a), b) y el, por el Secretario, con el visto bueno
del Director, y por el Director del Centro, con el visto bueno
de la Inspección de Bachillerato, si se trata de Centros enu
merados en los apartados dl a h).

g) Los eclesiásticos, autorización expresa del Ordinario,
conforma al artículo XIV del Concordato entre la Santa Sede
y el Estado espafiol.

h) Las mujeres, certificación acr~ditativa de haber reali
zado la prestación del Servicio· Social, o de su exención, si
así procediera, expedida parla Delegación de la Sección Fe-
menina. -

D Quienes no sean españoles de origen. e igualmente las
españolas casadas con nacionales de otros paí~s, documentos
del Registro Civil o consulares que acrediten la posesión ac
tual de la nacionalidad española.

10 3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente la.s con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante·
rior nombramiento, debiendo presentar, en tal caso, una cer
tificación u hoja de servicios del Ministerio u Organismo del
qUe dependan en la que se consignen de modo expreso los si
guientes datos:

al Indicación del Cuerpo a que pertenecen, número de
Registro de Personal que en él t.ienen asignado y si se encuen~

tran en servicio activo,
b) Lugar y fecha de nacimiento.
el Título académico que poseen y fecha de su expedición.
dl Que se hallan en posesión, en caso de personal feme-

nino, del certificado acreditativo de haber realizado el servicio
soetaJ, "indicando la fecha de su expedición o, en su defecto,
del certificado de exención de dichos servicios.

Cmmdo en las certificaciones no puedan hacerse constar
los datos señalados en 10$ anteriores apartados el y d), por
no obrar en los expedientf'-s personales de los interesados, és
tos deberán remitir separadamente Jos documentos que ]0 acre-
diten. .

11. Nombramiento de funcionario.'] de carrera.

Concluida lo. fase de prácticas y transcutrido el plazo de
presentación de -OC'Jmentos, por el Ministerio de Educación
y Ciencia se procedorá al nombrtlmiento de los interesados
como funcionarios de carrera del Cuerpo de Catédráticos Nu~

merarlos de· Bach,ill€1rato. titulares de la catedra que les hu~

biese correspondido, con efectos dn.sdela fecha de toma de pó~

sesión. Los nombrados serán incluidos en la relación de dicho
Cuerpo. con el orden que. establece el artículo 27 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado.

12. Toma de posesión.

En el. plazo de. un mes, contado a partir de la notificar,¡ión
o publicaci6.n...-del nombramiento, dpber(m los interesados to·
mar posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido
en el apartado el del articulo :36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del 'Estado,

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de pos~

sión como funcionarios de carrera, el régimen juridico admi
nistrRtivo de los interesados seguirá siendo el de funcionarios
en prácticas. .

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen pose~

sión en c.l plazo señalado, salvo -en caso de prórroga del plazo
concedida. por la Dirección GeMtral de Personal.

13. Norma final.

La convocatoria, sus bases y ruantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los -interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

;--------,
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Las normas para la provisión de plazas por el turno de
concurso-oposición restringido serán las mismas que para el
concurso-oposición libre, con las particulllridadps que a conti
nuución se contienen:

1. Condiciones.

1,1. Ser funcionario de canTra del Cuerpo de Profesores
di! Educación General Básica y pOSt~t'r el título de Li(;(ll1Ciado,
Ingenil'ro O Arquitecto.

12. Tener acreditados dioz anos de .servicios como funcio
naríos de carrera en el Cuerpo dp, Profesores de Educación
Gt-meral Básica o en el extinguido Cuerpo de Magisterio Na
cionaJ de Enseüanza Primaria

2. Tribunales.

Actuaran la totalidad o parte de los Tribunales del con·
curso-oposición libre, de acuerdo con lo que al efecto deter
mine la Dirocción Genera,l de Personal, a la. vista del número
dp aspirantes.

~ Orden de actuación.

La realización de los ejercicios escritos y practicas de lu
ruse de oposición será simultánea para Jos aspimotE's del turno
libre y restringido. La lectura de estos ejercicios, asi como ,el
ejercicio oral, se llevará a cabo por los hspirantes del turno
restringido, en cada ejercicio, tras los aspirHnl(~s del turno
libre.

4. Ustas y relaciones de puntuaciones.

Los Tribunales y el Ministerio de Educación y Ciencia se
parará,n en todas las listas y relf'ciones los aspil'antes del tur
no libre y del restringido,

S. Incompatibilidad.

Es incompatible la presentación dr soliciludr:s para ¡:lartici~

par un el turno restringido y en el libre.

V. CONCURSO Di"" \1EH['fOC;

fIelaciün de vacantes.

La relación de cátedras concreta.s que corr(~spondan a las
pJClzas convocadas en este turno no so hi.lt'<'t pública en el "Bo
letín Oficial del Estado» hasta que Sl~ lIove a cabo la integra
ción en los Cuerpos de Profesores dr- Bachillerato prevista en
18 disposición transitoria sexta de la Loy General de Educa
f:Íün_ .Junto a la anterior r(',lación, S(' hurú público iguolme:lte
el barplno a que: se refiere el punto ~),1

:3 ,1spirantes

Podrán ptl,rticipar en el COIH.;lll"!;(J dr· móritos lo~ Pi'ofesorb
agregados de Bachillerato ingrc:-;ddos por concurso-opo,sición o
('qujparados u estos efectos.

~ Solicitudes J plazo de pre,~cllti.lciOll

~ 1 Los C"]tH' doseen tOOlH.r phrte en él presente concurso
de m~'rit()s ddJerán presentar instancia por duplicado, confor
me a] modelo que se pub!iquo como anexo a la relación de
vacnnle,3. En la solicitud se especificarán las cátedras concre·
tas n las que: Sl' desea concurrir.

~.2. Las in.',tancias se prosenldrún un!.c el órgano y en la
rormR pr(;Vl'¡a en la norma 1II, apartado :~,2, de la presente
cLnvonltúl'i~;

~J.3. El p:m:o de presentación d8 soliritudos sorá de veinte
días húbiir's ~; Imdir de la pulJlícación de la relación de va
canlns en d "Boletín Oficial del Estado".

~.4. Los dO¿'umentos que se han de acompai1a.r a la instan·
cia serán los (1specincados en lanornw nI, ~.lpartf1.do ~.7, sus
tituvendo h\ cf'rtií'icución de servicios docc'l1ies por la hoja de
sen'¡eios.

Desiplwcfón, composfción y a,cl,lIudún <le /0'> Tribunales.

4.1. Publicada la lista provisional rh~ admitidos, la Direc
ción Ceneral de Person:\l procederá al nombramiento de los
TI·jbul11J.h:s, q,-lC habrán do -juzgar el concurso, haciéndose pú-
blica su composición en el "Boletín Oficial del Estado". \

Se nombr~1r{¡ por cada asignatura un Tribunal titulflr y un
suplpnte.

4.2. En Jo l'c[\;f{mte a composición. constit.llción y actuación
de los Tribunaks, se aplícaráu las regJas previst.as para el
concllt'so-,oposic:ión libre en la norm,-j nI de la presente con
V(lC'ltoria.

5 Valoración de méritos.

;j.1. El Tribunal valorará los mt':ritos que conCUlTan en los
llhrlicipante~:; en el concurso con arreglo al baremo a que se
rt'fiere el punto L

Asignadn,> a ¡;ada aspiran;,"" las puntU,lciones que con'es
pondun por cada uJignlff! del baremo, el Tribunal las con
sjgnar<:i. en una rdnc.ión ordenada de mayor a menor puntua
ción total, que /mviara a la Dirección General de Porsana!.

La Dirección General de Fersonal ordenará la publicación
de la relación en el ~Boletjn Oficial del Ministerio de EdUca
ción y Ciémda"

5.2. Cont.ra ][¡ citada relaci6n so podra formular reclama
ción provisional ante el TribJm"d, en el plazo de diúz días
11~lbiles a partir de ,,11 pubiicaciÓI1. Lasrcc]amaciones frente
a los puntos otürgad(J~ sólo podrán referin-:e a los apartados 1
y .5 del baromo.

S 3. Las recll'-macioncs serán üíx:ptadas {) rechazadas por el
Ti'ibunal en la Resolución por la que se apruebe la relación
d.;finitiva de puntuaciones, que igualmente se publicará en el
·,Bok~tin Oficial del Mimsterio de Educación y Ciencia", previo
(-In vio de la misma a ia Dirección Gunetal de Personal.

Contra dicha. Resoludón podrán los interesados int<)rponer
rncurt--;o de alzada ante J!:l Dirección Genc::ral de Personal, en
.,1 1)]a7.0 d8 quiJlce días a contar dosdp.!a puhlicadún.

G .-1diudicación de plazas

tU. La Dirección General de PC1'SOIHd, lL'nicnuo en cuenta
las solicitudes de los concur1'ianles, adjudicará las cútedrcls en
razón de las puntuaciones otorgadas por los Tribunales.

6.2. En caso de que se produjesen empates on la puntua
ción. éstos se resoJV('I'an ulc~ndlt-_'ndo 'iucp"ivanH'ntl"" H los siguien
te" criterios:

1" Tiempo dI' St'rvícios pr8stadoc' en d Cuerpo de Profeso
, res Agregados, conforme a los critorios del apartado S del ba

remo, con inc1mdón de dias.
2. 0 Mayor edad.

,. Hcsoluci/m del concurso de méritos. nombramientos y to
mas de. po:wsinn

7.1. El Ministerio de Educación y Cwncia publicará en el
~Boletin Oficial del E'3trtdo'" la resolución del concurso, nom
brando Cat.edráticos numerarios de Bachillerato a los concur
santes a los que haya adjudicado plar.a, como tit.ulares de Itl,
cátedra que les haya correspondIdo.

7.2. Las tomas de posesión de los destinos obtenidos se rf'a~

lizarán el día 1 de octubre siguiente al de la publicación de la
resolución del concurso.

7.3. Una vez efectuada la toma df' posesión, Jos nUflVOS Ca
tedráticos pasarán automf\ticamente Q la situación de oxce
dencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores AgTtJgados.

7.4. No obstante lo dispuesto en el párrafo antorior, los
nuevos Catedráticos podrán pedir, simultáneamente con la: toma
de posf:síún, In f'xceciencif..L voluntariu en el Cuerpo de Catedrá·
ti(;os NUl1wrar'ios dp Bachillerato, en cuyo supue~t-o continuarán
0n activo en el de Profesoros Agregados dGl mismo nível, como
tituh~res de la ¡~gregaduria ql'(' vinif;"cn d~'son-'p(';'j::llld0.

l:l Norma final

En lo no previsto en la norma V d~ (~.'3ÜJ cOn\'ocatoria snf¡in
d() apikación, on cuanto resultr'll congruentos, las normas pn~·
vistas en la norma. HI para el concurs-o-oposidón libre,

Lo digo a V. T. para su conocimiento y ('f¡,ctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1977.-P. D., f'] Direetm' gr'l1cral de

Pursonal, José Antonio Sánchez VeIayos.

Ilmo. Sr, Direcl.or general de Personal.

ORDEN' di; 1, de i'dJrcro de 1977 por la que se
convoca conctll'8o·opo8fción Q. ingreso en el Cuerpo
de ProfeSores ¿lgregndos de Bachillerato_

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantos en la plantilla presupuestaria
dd CU0rpo de Profesores Agregados de Bachillerato, procede
convocar pruebas para proveer el 50 por 100 de las mIsmas
confo,me a lo eSLHblecido en las disposiciones tran:;itonas PrI'
mera, segunda y cuarta del Rf.)al Decreto 16111\177, de 21 do
enero.

En su virtud. l:';t.c to,.-fini::,teri(), previu informe do La Comision
Suporior de Personnl, ha nlsudto convocar el corn~';pondientfJ
concurso-oposición, con Hrn~,glo a las sigui(\ntps

Basos de la convoct'.toria

1. NOH,vlAS GENCl\ALES

1.1 NÚII1UO de p/uzas.

El nÚnHT{) do plaz,ls dI'! Cum'po de Profl~sor(:5 Agregados de:
BachilJera.:o cuyu provisión dfl convoca es de :{.918, distnbuidu.s
entrü las diferentes asignaturas de la siguiente forma:


